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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría de Trabajo y Previsión Social.

A C U E R D O
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LIC. ELKE TEPPER GARCÍA
Secretaria del Trabajo y Previsión Social

(RÚBRICA)

MTRO. XAVIER MARCONI MONTERO VILLANUEVA
Director General del Trabajo

(RÚBRICA)

LIC. ALEJANDRO TORRES ÁBILA
Director Jurídico

(RÚBRICA)
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NÚMERO 21. SECCIÓN V
TOMO CCCXCIII

ACUERDO que revoca el acuerdo emitido el 27 de 
septiembre de 2017, por el entonces Secretario 
del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del 
Estado de Jalisco maestro José Tomás Figueroa 
Padi l la , as í   como las  des ignaciones que se 
hubiesen otorgado a los servidores públicos que 
en  ese acuerdo se establecen.  Pág. 3


